
CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA CONCESIÓN A LAS FEDERACIONES NAVARRAS DE LA SUBVENCIÓN DE LA FUNDACIÓN MIGUEL INDURAIN (FMI) PARA LA REALIZACIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS A DEPORTISTAS FEDERADOS DURANTE EL AÑO 2015
1. Beneficiarios

Los beneficiarios de la subvención serán los siguientes: 
1.1. Las y los deportistas federado/as participantes en competiciones de nivel nacional que estén incluidos en programas de Selecciones Navarras. 
1.2. Las y los deportistas federados de Federaciones Deportivas de Navarra que estén incluidos en programas de tecnificación promovidos por las correspondientes Federaciones Navarras, que no sean seguidos en el Centro de Estudios, Investigación y Medicina del Deporte (CEIMD), del Instituto Navarro de Deporte y Juventud del Gobierno de Navarra.
2. Tipo de reconocimiento médico
El reconocimiento médico constará de dos partes.
2.1. Examen de no contraindicación a la práctica deportiva, que constará de: Historia Familiar, Historia Personal, Exploración física y Electrocardiograma de reposo en doce derivaciones.
2.2. Valoración del estado de salud y examen de aptitud física, que constará de: Determinación de la composición corporal, estimación de la potencia aeróbica máxima y del consumo máximo de oxígeno y electrocardiograma de esfuerzo y recuperación.

2.3. Informe individual explicando los resultados, incluyendo un certificado de autorización a la práctica deportiva.
3. Elección de los deportistas beneficiarios,

Cada Federación elegirá a los deportistas que tengan derecho a este reconocimiento, según lo indicado en el apartado 1. Se deberá dar prioridad a aquellos deportistas que no hayan realizado un reconocimiento médico con prueba de esfuerzo en los dos años anteriores.
4. Obligaciones y plazos
Los citados reconocimientos sólo podrán comenzar a realizarse después de que cada Federación haya enviado  a la FMI el Anexo 1 debidamente cumplimentado, en el que figure la relación nominal de deportistas, y de que  la FMI, a su vez, haya enviado dicha relación nominal a cada uno de los Licenciados en Medicina y Cirugía habilitados para realizar los reconocimientos. La fecha límite de presentación del Anexo 1 en  la FMI será el 9 de Noviembre del 2015.

La fecha límite para realizar el reconocimiento médico será el 10 de Diciembre de 2015.

5. Elección libre de médico

Las y los deportistas beneficiarios podrán acudir mediante libre elección para ser reconocidos por cualquier médico que haya sido habilitado por  la FMI. A este respecto,  la referida Fundación enviará a cada Federación una relación nominada del conjunto de médicos propuestos. Dicha relación deberá estar expuesta públicamente en el tablón de anuncios de cada Federación.

Los reconocimientos serán realizados en el local donde normalmente pase consulta el médico o en el que este designe. El médico realizará los reconocimientos bajo su organización y dirección, determinando su realización conforme a su horario, disponibilidad, periodo de descanso, vacaciones y circunstancias análogas.
6. Coordinación de los reconocimientos

Las labores de coordinación y evaluación referentes a los citados reconocimientos se llevarán a efecto a través  de la FMI.
7. Cuantía económica por reconocimiento

La subvención de la FMI para este programa en 2015 es de 20.000 €. 

El pago por cada reconocimiento médico realizado y debidamente justificado será de    46 euros y será realizado por  la FMI a los médicos habilitados, previa presentación de factura y justificación de haber realizado los reconocimientos médicos.
8. Asignación de reconocimientos a cada Federación

8.1. El número total de reconocimientos para el año 2015 es de 434.
8.2. La asignación del número de reconocimientos a cada Federación se hará teniendo en cuenta el número de deportistas del los programas de Selecciones Navarras  o de Tecnificación (no seguidos en el CEIMD) aprobados, subvencionados y valorados por el INDJ. 

	 
	nº reconoc.
	COSTO

	ACT SUBACUAT
	27
	1242

	AJEDREZ
	2
	92

	BADMINTON
	19
	874

	BALONCESTO
	41
	1886

	BALONMANO
	54
	2484

	BEISBOL
	36
	1656

	CICLISMO
	36
	1656

	DEP. ADAPTADOS
	18
	828

	GOLF
	11
	506

	JUDO
	18
	828

	NATACIÓN
	18
	828

	PÁDEL
	24
	1104

	PIRAGÜISMO
	8
	368

	RUGBY
	52
	2392

	TIRO CON ARCO
	15
	690

	TRIATRLÓN
	9
	414

	VELA
	8
	368

	VOLEIBOL
	20
	920

	WATERPOLO
	18
	828

	TOTAL
	434
	19964


 ANEXO 1
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS FEDERACIONES

Anexo 1
Federación de 


	Orden
	Apellidos, nombre
	Fecha Nac
	Dirección
	C. Postal y Localidad
	Teléfono

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Ejemplo:

Federación de Patinaje

Orden: 1, 2, 3

Apellidos, nombre: Martínez Orbea, Javier

Fecha Nac: 3-7-1988

Dirección: Paulino Caballero, 13

Localidad: 31002 PAMPLONA

Teléfono: 948-107857







